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NOTÍCIAS' F.STRANGERAS.-

De Portugal no tenemos mas noticias que la*-que
nos da el Un i ve rsal con fecha de Lisboa i8 de Se-
tiembre. '

Eivla' gaceta del sábado anunc iamos el grande a-
contec in i iento' qne' hubo- en esta capi tal el din ante-

: r ío r: la efygHon del regocijo publico en - a q u el dia
se ' e s f e n d ió :á fojos los puntos; en «1 teatro de S.
Car los resonaron los v ivas á S, M, y á los demás
'grandes objetos de nuestros voto.": cantaron los ac-
tores el h imno nac ional á"ruego de los espectadores
y después le repi t ieron muchas señoras de las que

n los pa lcos, estaiïdo manif iesta la Real tr i -
buna , donde se había colocado el retrato de S. M»,
á cuya aparición fue inespl ieable el entus iasmo-del
piíblico , y hasta se recitaron de improviso- var ias
composiciones poéticas sobre el asunto que se feste-
jaba con tanto y tan puro placer. El' mismo júb i l o
se espresó en- los demás teatros, y en las noches si-
guientes se manifestó con igual ó mayor transporte
'de alegria.

Ayer se reunió el Gobierno in ter ino por mañana
y tarde ;' concurrieron1 á - 'presentarsele las autor ida-
des, y cont inuando con incansable desvelo en lodo
Jo' conducente al gran ' fin'1 que se de^ea , nombró por
gobernador in ter ino de lag armas de la corte y pro1-
v inc ia de Est remadura al Escmo. - teniente general
'Josef Anton io de la Ro·ía . y dio otras muchas pro-
cidencias necesarias. Entre io y 11 de la noche l le-
gó al: pa lac io del Gobierno el Escr.o. p r inc ipal 'de-
cano, y recibido entre las mayores demostraciones de
respeto por el pueblo' que le esparñba ansioso, fue
á ocupar el lugar del .Gobierno que le estaba seña-
lado.

Hoy por la tarde se reunieron eri g'r'ah parada
las tropas en las plazas de costumbre , presentáil-
dose con el mayor" aseo,-'-y haciendo resonar mil vi-
vas, á que el puebla correspondia con t ranspor te,
y d i e ron - t r ês descargas. ¿ Quien seria cnpr/: de pirì-
tar la t ierna escena que entonces se-1 pre.;-e;ició en él
Roció? La elocuencia no t iene espreàionës para tat i-
to. Hallábase- o en el b-;;Icon del palacio
y á s¡) lado el muy honrado jue? dei pueb lo coa
su escribano , á la cabe'z-ft de l u s" tropas el ten ien te
"general -gobernador i n te r i no de las ' a r m as arriba
mencionado. Por mas de una hora se rep i t ie ron iri -
cesautemente v ivas a l' Rey, á la -Real fami l i a , á
la re l ig ión , á la Const i tución que formen las Góf-
te? , »á loa gobernadores, asi en genera! como en

: :e-n s u m a ,- á cuantos objetos juagó el pue-
'blo dignos de sus aplauso?.

i Correspondieron l»>s Gobernadores con afable y ?.-
Turnado semblan te á los puros votos <4e este fie! pue-
b]ov reunido en tanto número, que no .fue posible
abrir espacio suf ic iente para que las tropas desf i la-

sen en columna según costumbre delante de los go-
bernadores , podiendo' apenas pasar cuatro, ó cuando
mas seis de fondo. Los -pañue los cont inuamente agi-
tados en el aire acompañando- los vivas en la pbza
y en todas las v e n t a n a s ; - e l' delicioso d ia, y sobre
todo el orden que como milagrosamente se conservó
ent re mas de 4o9 personas' reunidas en aquel la pla-
za , darán á los que no lo ban presenciado una idea,
íiunque muy d.ébil , de la alegria que revosaba en
todos les corazones, y 'que es imposible se bor rede

-la memoria de los habitantes de esta capital,
[.c; w El casti l lo, fortalezaŝ y embarcacioues de guer-
ra que se hablan empavesado ' hicierou salvos por la
maña-na, al mediodía y a la noche, y continuó es-

 ta , corno las dos antecedentes, con If i i luminación
. y con los regocijos públicos en los teatros y en to-

da la ciudad'1, que no individnrtl i^íremris por ser im-
 posible hacerlo exactamente, y porque el público que
lo; ha observado 'lo cónocu muy bien."

Esta misma tarde se- fij ó tuia proclama, en que
-el Gobierno inter ino aplaudía y elogiaba á los-por-
. tuguesesen general, y al -egército en. particu-!ar, por
las virtudes -qoe habían mostrado : les  manifestaba su
deseo de corresponder á la confianza que les- hubian
dispensado al elegirlos  y después de-hace:rles pre-
sentes que la t ranqu i l i dad-púb l i ca , la seguridad , la
conservación de la propiedad,, la conf ianza-en el Go-

 bierno , res-peto-á las leyes'y «í las autoridades cons-
t i t u idas eran los ún icos medios 'de consegu i r - lá rè-

« generación á -'que aspir f iban,' "aiiadia: esta debe ser
obr â de la sabiduría '«ie l'os diputados y representan-
tes de la nación eri' IPS -Cortes. Entretanto nada se
a l t e re; n inguna -perturbadöh1 manche la-glor ia que
os cabe por vuestro comportamiento en la presentes
crisis.

En carta par t icu lar 'se nos";dice 'qué en el teatro
se d ie rdn 'V i vas á lá 'nación españo la -, á Fernando

- Vil , á - los- napolitano'?' y á tas nuevas'"1 inst i tuc iones.
 También" seì-'n'o? da coirlo nmixvia va l id -Wen 'Li«boa que

' . todas las'trops« púesfás e-n  rrrlr.'hs por el gobierno
cesante se h a b l an decíais do3 por los : de' Porto ; que

x - h a b i ci sidoj"^ás'í:-inado el có-nde de Amaran te , y que
se había: jurado la const,itócion en AbrantéS y' Tomar.

Aunque ' r y el t e u i o n te de Rey de
la .plaza :-. dé' 'F/tv-a«1 persònaè muy  devotas de los
ex-i-egeutes de Lisboa , in ien taron resistirse á
jurar el. nuevo Gobierno 5 :.las Cortes , la Consti,-
i tucion y. el 'Rey coñst i tucibnal , y aun pensaban
en formar una j u n ta de rebeldes, v5-?iìdo !:ìs aui-
mos de la- guarnición mal lispuë&îbs para-adher i rse
á sus pensamientos, al fi a se redu jeron á prestar.el

' ju ramento deseado por los buenos, y que nos cons-
t i t uye hombres rac ióna le? y libres. E fec t i vamente hu-
biera sido inú t i l la resitencia de aquel los dos ge-
.fes , porque; estaba ya! dispuesto para después de la
gran parada de 15 deponerlos de sus cargos,' y(



£>rocí-ajmar y jurat- -el nuevo Xïôbierno» -I<á feliz mu-
danza se ha celebrado con salva cíe artillería '(se M
oído en Badajoz] y con samo regocijo de los bue-
nos portugueses que ya no tienen qu'e temer ser â-
cechados, perseguidos y depuestos de sus empleos,
cuando no .'encarcelados , por la acción mais senciÜa
de su patriotismo. ¡Loor eterno á los héroes que nos
han l ibertado del furibundo despotismo de los eX-
regeutes inquisitoriales, que tanto lian oprimido á
los iníelices portugueses , y aniquilado y envilecido
la nación !

NOTÍCIAS DE LA PENÍNSULA.

M

Concluye la sesión del a¿.
te, hace presente la prisión que sufrió en 814, por

Su adhesión al sistema constitucional, por cuya razón
abandonó su casa y quedó reducido á ìa mayor mi-
seria », y pide se le dé el premio á que se ha he-
cho acreedor. ~ A la comisión de premios de la ciu-
dad de san Fernando.

Doña Josefa Gómez solicita se le perdonen 44©
y Sí que quedó á deber á ia hacienda pública su difun-
to marido, procedentes de atrasos del noveno, en
razoa de no poder cobrar ei alcance que resulta
contra la persona á quien su marido subarrendó
dicho ramo. ~ Al gobierno.

Doña Narcisa Roca, vecina de Barcelona, presen-
ta una certificación dç los distinguidos servicios que
hizo en aquella ciudad durante la invasión de l®s
franceses; y pide se le conceda una pension équi-
valante á la paga de subteniente, zn A la comisión
de premios de san Fernando.

Los procuradores de una corporación de Segovia
piden la abolición de una pensión que pagan al
convento de santa Clara de Tordesiiias. s:A la primera
de legislación y ordinaria de hacienda»

L<a sociedad de la Union de Ceuía hace presen-
tes las privaciones que esperitnenta la guarnición de
aquella plaza,zzAl gobierno.

Don José Joaquín de Mora, editor del Constitu-
cional, pide que se exija la responsabilidad al juez
de primera instancia don N. MUSCOSÔ  por sus pro-
cedimientos eu la causa seguida entre el ayuntamien-
to y el editor, coa motivo de un artículo que pu-
blicó relat ivo á policia.c~ A infraccionesi

£1 semil? Lobato presenta una obra que: consta de
6 totxos,, traducida por don N. Charro de Lore/n-
zana. ~Á la. biblioteca.  <,

Los señores Desprat, Diaz MoraJes-, Romero Al -
pueute 5 Sot-oraayor , Traver, Cañedo,,, Corominas, y
Navarro (don Felipe) presentaron una indicación
sobre caminos y canales , para facilitar «I transporte
de granos de Jas provincias interiores a las marí-
t imas, que antes se surt ían del estrangero, y no
pueden, ya hacerlo por haberse prohibido su introduc-
c io iK~A la comisión de caminos y canales.

Su hizo la segunda lectura de la proposición pre-
sentada por el señor Navas en la sesión del ao y admi-
tida á discusión , se mandó pasar á las comisiones r.a

de legislación y comercio.
Se leyó igualmente por ; a.a vez otra del señor

Carrasco, q,ue admit ida á discusión, se mandó pa-
sar á la i.a de legislación, igualmente que otra
preieivtadíi por el señor Subrie en la s.esion de 15
de setiembre .

Para la eomiskm que ha de exa^pi-nar la repre-
sentación del general de capuchinos , fueron nom-
brados ios señores S. Miguel , Gaseo, Romero Al -
puente,, Michelena , Navarro (doa Felipe) Martel
y Valladares.

La secretaria de cortes presenta tres minutas de
decretos, 1.a sobre los premios concedidos á los que
han sufr ido por la patria, 2.a acerca de los ho-
nores concedidos al general Acevedo, y 3.a sobre
gituados trashumantes. , ' .  .-

El sefior ministro de hacienda remitió el plan de
Ja cotitcTííovííi ììrayor do -cuernas, roa ~espresîcm -de
los empleados en dicha oficina. —A la ordinaria de
'hacienda.

El señor Qíiiroga presentó áoo egetnplares del es.
tado -que manifiesta ios 'gastos hechos 'en la isla du-
rante la estancia de dicho general. = Se mandaroa
repartir. |

Fueran aprobados los poderes de los señores di-
putados por Canar ias, y en seguida entraron á ju-
rar y tomaron asiento en el congreso.

Se aiguttí la discusión sobre regulares, y se le-
yó el artículo 2,0 que "dice "quedan aplicados al cré-
dito publ ico todos los bienes muebles é inmuebles
de los monasterios, conventos y colegios qué sé su-
primen ahora, ó que se supriman en lo sucesivo,
en virtud de ios artículos 14, 15, 17 y j g j pero

sogetos como hasta aquí á las cargas de justicia que
tengan, asi civiles como eclesiásticas." Ei señor Prie-
go manifestó ^ue no habiendo en algunos pueblos
mas hospitales que los establecidos de san Juan de
Dios, deberían quedar las rentas de estos á car-
go de los respectivos ayuntamientos, para que se in-
virtiesen en ios establecimientos de hospitaíi.iad. El
señor Lobato, elogiando la sabiduría de la comisión,
se opuso á este artículo, diciendo, que siendo in-
hábiles los monges para adquir ir bienes, claudica-
ban las donaciones hechas en su favor , en cuyo ca-
so debian volver dichos bienes á los herederos de
los donantes, pues si se hubiese de interpretar Ja
voluntad de estos , es de presumir que «o hubieran
hecho aquellas cesiones, sabiendo que con el tiempo
habían ds suprimirse los monasterios.

Después de una discusión , en que hablaron Jos
señores Castrillo, Cepero, Garcia Page y ministro
de gracia y just ic ia, quedó aprobado ei artículo 0,0.

Art . ai. "Si de las comunidades religiosas de am-
bos sexos que deben subsistir, resultasen algunas coa
rentas superiores á las precisas para su decente sub-
sistencia y demás atenciones de su instituto, se apli-
.carán también al crédito publico todos los bienes so-
brantes. " ̂  Aprobado.

Se pasó á la comisión de hospitales una indica-
ción del señor Azaoía sobre la inversión de las ren-
.tas destinadas para estos establecimientos, y poseidas
ahora por algunas comunidades de las suprimidas.

Art . aa "Todo regular cuya casa quede .supri*
.mida, podrá llevar consigo los muebles de su uso
particular."—Aprobado.

Art. a£. " Podra el gobierno disponer de los con--
v en tos suprimidos que sean á proposito para esta-
blecimientos de ut iúdad .pública, como asimismo la
permanencia del cul lo con el decoro correspondit-fi-
te , en algunos santuar ios, que ha .hecho célebres
desde tiempos antiguos la piedad de los fieles. A
Aprobado.

Art . 2,4 Se. aprobó ; pero se mandó volviese á
la comisión para que lo estendiese en la nueva for-
ma que propusieron algunos señores. ,

Art . 26. «Queda al arbitrio de ios respectivos
ordinarios dispimer en favor de ias parroquias po-
bres de sus uipcesis de ios vasos ¿agrados,; alhajas,
ornamentos, imágenes., altares, órganos , libros de
coro y demás utensilios pertenecientes al culto. ̂
Aprobado. , .

Ar t a6 y ú l t imo: "Los ordinarios eclesiásticos
podran eon aprobación dei gobierno hab i l i tar inte-
rinamente hasta la nueva división de parroquias las
iglesias que resul ten vaca'ntes, y se juzguen preci-
sas para la cura de olmas- '' — Aprobado.

Se mandó pasar á Ik comi^ioh u-na indicación del
.señor Micheieiïa sobre el art. 19̂  para que se ten-
gan en consideración las dotes que á su ingreso
l levan las monjas en América; otra del señor Ber-
nabeu sobre lo mismo, respe'cto de las de la Pe-
;ninsulaj. atra dei señor Medrano para que se asig¿



nen too ducados, en lugar dé los 100 , á las mon-
jas que sa lgan de sos conventos f otra dei señor Puig.
blanch, para que la misma comisión, pidiendo no-
gicias al gobierno, informe sobre-el número de coh-
ventos, que la nación t iene en Tierra-santa, y'si
deberán reducirse ó suprimirse. — Quedó aprobada la
indicaxfion del señor AfcaoU, sobre qué todo regular
-qv,& se secularice pnedà l levar consigo los muebles
de fca »so particular. — No se admi t ió una adición
tó'üe propuso el señor !Preire. — A ia comisión de po-
tiek"és Sé pasó otra indicación ; para que por la reís«
iría sé forme nn reglamento, que evi te les inconve-
nientes que ofrecen en el dia -lasjuntas parroquiales.

Se dio cuenta del decreto de S- M. por el que se sirve
r al Sr.l) Cayetano Valúes el ministerio de ia guer-

ra. ̂ rPor la gobernación de Ultramar se comunicò .la no—
lÍGÍa oíícial de haberse, proclamado y jurado en Nueva-
ïîsoana la Constitueioa política de ia monarquia j y en
òtí-ó ofkio separado la de haberse publicado igualmente

a Vera-Ceti/, el a6 de may o.rrSe presentó a discusión el
provéelo de ley sobre los eclesiásticos . reos de delitos

:troce.s.—Articulo i.° «Todos los eclesiásticos, así seculares
cómo regulare», de cualquier ciase y dignidad̂  que sean,
y )os demás comprcucndidus enei fuero eclesiástico, cou
arreglo ai sauto concilio de Trento, quedan desatorados,
y súbelos como los legos a la jurisdicción ordinaria, por
<;Í hecho mismo de cometer algún delito a que líis leyeá
del reino impongan pena capital ò .corpori's aflictiva, bas-
tando para el caso, que algunas leyes impongan cuales-
qfciera de estas penas., ¡mnquc no estén en uso actualmen-
te," Después de una larga discusión, en que hablaron los
señores Saniiiqucl, , Moragues ,CeperoLopez (Don
Marcial) Caslr-iUo , Cabrero y Giraldo , quedó aprobado
el articulo. Articulo i.0 «Las ponas corporis aflictivas son
eslrañamienlo del reino , .presidio, azotes, bombas, 'gicle-
ras, arsenales, minas, confinación y vergüenza pública."
irrAprobado. Articulo 3.° « Cuando un eclesiástico secu-
lar ò regular cometa alguno de loa delitos espremidos, el
juez ordinario compi tenie debe preceder por sí solo ala .pri-
sión del reo , y a Ja -subslanci i-cion y determinación de la

E*]

:encia que cause ejecutoria , se impusiese al reo eclesias-
ico '.la pena capital, oí fue/, ò tribunal que la haya un-
mosto pasará aí superior eclesiástico del territorio un tes-

a
Í
puesto pasara al superior
l imonio' literal de la misma sentencia , y no de otra cosa,
coil o'iicio pura pueden tro de tercero dia proceda a la dc-
gra'cion, si estuviese, 'en -ci misino pueblo ; ò en cl tér-t*
ihinq que prudentemente ae Je ¿Manase -por el misino-tri-
bunal, si vendiese, en.fl'uW.'==i''ttc discutido y quedó apro«-
bádo.—Art icu lo 5. «Si el'superior eclesiástico al {trita*
exorto no procediese a la degradou, cl juez secular sin
necesidad de ella procederá a hacer ejecutar la sentencia
en la persona del reo , haciéndole conducir sin habito cle-
rical , y cubierta la corona con i,m gorro:ivegvo.":pTam-
bién quedó aprobado este art iculo después de discutido.
Articulo 6.° y últ imo. «Estas mismas reglas se observa-
rán cri la provincia 3% Cataluña como cu las demás de la
monarquía, y por consiguiente queda suprimido el tribu-
nal , conocido con el iidmlir é del Brbv'e desde el afio de
17-i5. =  *probado.== Be levantó la sesi'On à las tres y
cuarto; y se anunció para la de máííána la discusión del
informe de la comisión de hacienda.

Sesión fiel 26 de Setiembre.
Abietta ¿ las io y media, se leyó y aprobó el acta de

Ía anter ior, mandándose incluir los votos particulares de
los señores Ramírez Cid, Ramos Gar.cia.jy Ramoc Aris-
pc, contrario a algunos artículos aprobados ayer del de-
creto de regulares, el del señor Lecuinbcrri , sobre el ar-
tículo i.° que t ra ta do monacales, y el del señor Cabrero
contrario a oiro de los mbrnos artículos.crrlil señor se-
cretario de hacienda rem'rtió un papel de la diputación pro-
vincial de Granada, sobre el desestanco de tabacos A Ja
comisión de hacienda. = La suprema Jutua dfrcensura.^pro-
pone los sujetos que han de formar las provinciales de Cuen-
ca y Aídva.~ Aprobadas. = ÍÍÍ senorministro.de gracia y
iiuiici a remite cuïïtvo -instancias de varios esfraYvgeroí *-1  lída-
ju
table
danos
ibíecidbs cu la peninsula*  que Solicitai ièíirta dé ciiítla-
anos.;—A la comisión Segunda de regislncion.— ^°.a,, e~

dro Alànzon, f vecino de Yieáibaro. se queja de inirac-
ciones de constitución , cometidas cu su persona por el al-

calde <k 'dichp"pftcbíó-. = A la de ihl'raceioneS. A la misma
una csposicion de don Lorenzo Calvo de Roías, qu'e se
queja de la disposición que somete a un: juez dé prime-
ra instancia el conocimiento de ia causa qu'e'le siguió el
alcalde de córte don K. Gahnsoga , siendo asi que ia ma-
yor parte de los comprehendidos en till a goaan de iueuo
militar. - ' .; .  '/ '

Ei cónsul de los Estados Unidos en -Málaga solicita que
se le compensen míos derechos :que. escesivamente pagó
en la importación de un cargamento de cacao, hecha en
buque español. = A la de hacienda Kl señor obispo de
Albarracín haciendo presente', que cotì notable perjuicio
de la juventud, en. ninguno de los pueblos de su dióce-
sis hay cátedra de filosofia, pide se eMableza A la
de instrucción pública, — Don Carlos Beramendi presen-
tó a las cortes 6 ejemplares de la memoria que estendie-
ron el mismo don Carlos, don i osé Mauricio Chone de
Acha y don Ramón Vitoa, comisionados por la junta de
medios, sobre la naturaleza -é importe de ias necesidades
ordinarias y extraordinarias de la nación española en el
atio i8iz.;-r: Las corles lo admitieron con agrado, y man-
daron se tuviera presente en la discusión del plan de ha-
cienda.
A lu de comercio una esposicion de don Fermin José del
Ribero y oíros, sobre que quede derogado;el impuesto de 2,5
mrs. en arroba de hiervo, que se paga en la provincia de
Vizcaya, y conocido coa el nombre de bilete.^r: A la mis
ina una esposicion de don JFchx .lose Braojos escribano
de 'Org'iva , provincia de Granada, acerca de les trabas y
daños que anteriormente 'sufriaü los propietarios de las mi-
nas de1 plofno.de las ÀlpüjarràS., y ventajas que resulta—
Van de'SU libre elaboraci'on.rrílíi vecino de la Carolina
man-ifcsiando la? ventabas que deben resultar 'de la elabo-
ración de las minas etc Alcotol , 'soí'rcila 'ípefmiso para
Jjeneliciar una que se halla en. aqufcl 'distrito . pagando los
correspondientes tleeochos.  A ÍH comisión de comerció.

La diputación provincial de Sevilla hlfco prosante su
falta de fondos para atender fí la asistencia de la casa
de niños cspositos , y lo pone en consideración de las
cortes, con el lin de que.se sirvan proporcionar medios
para evitar que perezcan las desgraciadas ..victimas que
Se rcccyjen en dicho establecimiento.

El se'ñor Priego apoyo esta solicitud , y manifestó ía
urgencia y necesidad db proporcionar auxi l ios para e ¿tos
establecimientos e» que se interesan la moral y las cos-̂
tumbres publicas. Á iá' coniWÍon tlé' beneficencia —\. Ja
de itii'raccioncs una queja Ufe un vecino 'de".Tei or/, contra
aquel ayuntamicHto.—^La sociedad paiviotica -de  Santan-
der manifiesta los perjuicios qxic cansa la mucha intro-
ducción de géneros de algodón e^trrtngcros , v pide .;se
ponga remedio.—A la .(¿B:comercio.—Hl! apoderado de
la salina de là nigüenta hace presente la exorbitante
contribución que allí se p.aga , y solicita .el, desestanco
de la sal para alivio de aaucUp.s comerei an te s.r=Á la
ordinaria dò îiàci'ètul'a y còmercio.rrllodrigo Perales ,
«'aturai de un pueblo de Astur ias , se queja r de una in-
tVac'cibii- de 'cónStltú^ibn c'oniítida \1or el .escribano de s*
jjiicblo.ítrÁ ihiYhcciófìès.^noìi francisco 'Brande, teniente
coronel -grncltìado y c'ap'HVni 'd'e zapadores , presenta im
escrito relativo á ias hojas d'fe servido, rr: Á fuerza
armada.T^:í)os novicios irlandeses .dol Carmen calzarlo dte
estu corte, piden que en atención á .las particulares cir-^
constanciâ que concurre» cuellos como estrangeres , se
permita al prelado darles la profesión, — A la comisio.a
que entiende de reforma de regulares. —Dou Vicente N,
gtlnV'dia de la real persona , presentó una memoria so?

bre reformas en dicho cuerpo.—A fuerza armada.—La
diputación provincial de .Galicia solicita que cesen los a—
preinioS pah» el cobl'o :c\'ei'lá contribución anterior al de-
creto de ni ayo de 1817.—Aia Ordinaria de ' hacienda, rir
li a de Jaén remitió Varios documentos , relativos á la
queja'que dio de varias autoridades Ule a quell.i capital.r
A infraccioncs.rrCn individuo de nación fraiic'es .. presenta
una memoria sobre eoaiítrciocriA la comisión de comer-
cio,—Don Pdblo Álavern profesor de prihièras letra's en
Karceloopí,'urcscnta un .plan, de .primer̂  educación¿r=0r
ido con agrado. y diferencia y pase h la comisión de
iástrufcibn p'áblíca. ^:Los Señores López y Vill a presenta-
ron una indicación , pidiendo so supr ima la contribución
de un mil loh'que se paga en -Xragou para'la reparació̂
de las 'OHr,1s/del canal efe aquella provincia. Se declaró
proposición y j)iimerá léetura.rzSc'lcycrbn "las sigílenles
minutas de decretos : i5° sobre el modo de proceder con
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'os eclesiásticos . en !as causas do delitos «atroces 2,.°
sobre milici a rural cu la lisa de Cnba, Al leerse el que
trata de la protección que se concedeu lo's'estrangeres

e se establezcan en España , con la adición del señor
Martínez de la .Uosa, se opuso-el señor Suncho á la re-
'daccion presentada por la comisión, porque ignorando la
clase de delitos que se determinan en los tratados, no se
^sabe que apenas deben imponérseleŝ El señor Crespo Can
 ioya sostuvo.el artículo, asegurando quo la comisión ha te-
nido presentes los referidos tratados, y que np se contienen
en ellos mas delitos que Ifi s que ofenden a todas sociedades.
El señor Flotea Estrada se opuso ni artículo eh los tér-
minos qu« se presentaba , manifestando que mientras no ¡
existiesen pruebas legales , no se deberla proceder cantra I

- ningún estrangero refugiado, en. España ; y rcíirió /que eí
principio del engrandecimiento de Inglaterra se debió á la
liberalidad de la reyna is.abel , qué admitió en \sus domi-
nios á todos los españoles que huían de España en "tieni-

, pò de Felipe ÍL° por temor d« la inquisición. El señor Mos-
o sostuvo el dictamen de la comisión. Et señor Marti-

nez de la Rosa, autor de la indicación , di jo entre otras
cosas, que de ningún modo se deberían entender com pre-
tendidas en dicho articulo las opiniones políticas, ni las

'propiedades, pues n ingún go,bterno e&tá autor izado
para ello: debemos observar los tratados que exis-
ten con las demás naciones , tanto mas chanto ellos
están concebidos en términos justos y equi tat ivos, se-
gún ha manifestado un señor diputado: no 'puedje
baber un principio mejor, procurando no obstante
'no hacer excepciones con ninguna nación, pues es-
to seria contrario al sistema; concluyo manifestando
que cierta clase de de l i tos, que son contrarios á
todas las sociedades, deben ser siempre castigados.

El señor secretario de estado apoyó al señor Mar-
tinez de la Rosa , y añadió que los tratados que
.subsisten entre los gobiernos deben guardarse, y que
,para variarlos no bay ûias que dos medios, ó el
.calamitoso de una guerra, ó la formación de otros

s ; pero que fe l izmente los que subsistían en-
tre España y ías demás naciones en nada se opo-
nían á lo que previene el artículo de que se trata.

El señor Sancho insist ió en que se aclarase el
'concepto uel ar t ícu lo, ptj>es podria suceder que los
individuos de una nación, que t ra tasen de liber-
tarla de un gobierno despótico , y tuviesen que re-
fugiarse á una nación l ibre, fuesen reclamados por
él como reos de lesa magestad , fundándose en a-
quella clausula del tratado, por cuya razón se opo-
nía al artículo e.n los términos en qne estaba con-
cebido.

El señor ministro de la gobernación dijo , que se
habían confundido 'en la cuestión cosas muy age-
»as de e l l a, y tocadose puntos que teniendo el
mayor influj o en las personas amantes de la liber-
tad, nada tenían que ver con los asuntos polít ico«
á que se contraría la indicación del señor Mart i-
nez de la Rosa , acerca de la cual no podia dejar
de hacer presente , que los tratados existentes con
las otras naciones no eran relat ivos á dichos asuntos
polít icos, sino á crímenes atroces , como en otra
ocasión había manifestado , y que cuando se reda-
maba a lgún reo de esta na tu ra leza , siempre prece-
tHa« formal idades y d i l i genc ias para asegurarse del
hecho que motivaba la reclamación, no siendo el go-
b ierno en tal c;¡so arbi t ro de hacer la entrega de
una manera tan pasiva como se habia querido su-
poner ; que ademas en un gobierno "representativo la
opinión publica dar ía siempre una especie de fuerza
que se con tendr ía dent ro de los l im i tes mas estre-
chos para no abusar : tuie los abusos solo podían
verificarse bojo _ un gobierno abso lu to, que no se
hal laba sujeto á responsab i l i dad, y aun-- los casos
que de él pud ie ran c i tarse eerian tan raros., que
no r lebrui tenerse en consideración,

El señor Secretario de estado, añad ió, ha dicho muy
b ien, q u e - un .S ra tndo solo puede disolverse por otro ò por
urta guerra, pero no pur una medida legislativa ; así pues

en mi sent i r la adición nô  ofrece inconveniente; y aun.
cuando tuviese a lguno, seria siempre mucho menor qUe
oí que podía seguirsele faltar a los lrala<íos,rr:Quedó apro-
bado el articulo adicional.—Indicación dePfccñor Florez Es-
trada; « q ue a dicho art iculo se agregue que para entre-
gar los tales reos a un gobierno estranierò . preceda'a ío
¡fíenos un testimonio de la causa|por el cualresulte el crimen."
El señor Moscoso observó que la cos lumbre Donerai era
el acompañar los dichos testimonios: a que contestó sr. Flo-
re/, Estrada, que esto se ejecutaba muy rara vez, lo que
sabia muy de. cierto. El señor Salvador manifestó . que (¡I
Sr. Puigbìanc habia sido -'reclamado »información de causa,
v por consiguiente sin testimonio de eíla. Hablaron en se-
guida los Sretj. Vaamonde, Flore'/Estradaj y ministro dé la
gobernación, insistiendo éste en que un hecho fundado en
un .abuso no podia servir de norma para una regla gene-
ra] , fuera deque el señor Puigblanc fue "entregado por una
autoridad subalterna del gobierno ingles, a In que éste hizo
un cargo muy severo por su conducta., dejando desagra-
viada la fé de los tratados.—.No se admitió dicha adición!
Quedó aprobada , después de discutida, una indicación de-
señor Calatrava , que decía : « mediante a que en ¡os tra
lados quo actualmente rigen no pueden considerarse coni-
prehendidas las opiniones políticas, pido se declare, que

ni ahora ni en adelante serán entregados por el gobierno
español los estrangeres , que residan eri España por ra-
zón de dichas opiniones."—El señor Isturiz presentó otra
indicacions pidiendo que para proceder contra un estran-
goro en caso de sor reclamado, en v i r tud .de los tratados,
por causa de lesa-magestad , debiese-preceder el dictamen
del consejo de estado, quien debería oír previamente al
interesado. —En 1« discusión de este asunto hablaron lo,s
señores conde de. Toreno , ministri? de la gobmuicio»', Mar-
t inez de la Rosa, I s tu r i z, Muñoz Torrero, 'ministro do
Ul t ramar y 'Vitories, y se declaró rw) haber lugar a votar.
IX o fue admitida a discusión otra indicación de! señor Na-
vas sobre que el testimonio legal, .qrie según costumbre
remite el gobierno, que reclama al reo, fuese reconocido
por el supremo tribunal de justicia.

En la deliberación de este asunto se 'hizo ver que ño
estaba coinprehendido en las atribuciones dejdicho supremo
tribu nal .—Se principió la discusión sobre la memoria del
señor ministro de hacienda , acerca de la cual Ja comisión,
manifesto ser su dictamen que los 18,186,700 reales a que
ascendia el presupuesto del ministerio de estado, pnra el
año de 182.1, quedasen reducidos a 12,000.000; y des-
pués de haberse discutido oste punto con detención por los
señores Moreno Guerra, Isluriz, Síerra-Pambley, Vargas
Ponce, y ministros de estado, de hacienda, y de la go-
bernación, quedó aprobado el. dictamen de la comisión.

Se levantó la sesión à las 1res, y se señaló para la ex-
traordinária de esta noche el proyecto de ley sobre liber-
tad de imprenta.

Embarcación venida al puerto el día de ayer.

De Águ i las ^ Cartagena y Tarragona en aa días
el pajron Fulgencio Calderón bombarda Española
Ntra. Sra. del Carmen con trigo y cera á la orden.

D,e Liorna en 11 días el capitán Thomas Gustabo
Stangenett sueco Galeas Federica ; con v i n o, aceyte,'
frutas secas drogas .y otros géneros de transitó para
Hamburgo y el buque á los Sres, Alegren y West-
zynth ins. y,
' D é Malaga ry Águilas en 2.9 dias el capitán A rii

tonio Tur tbiseneo polaca Jesús Maria José; con
aceyte de traudito para Marsella.

T E A T R O.

L a misma función de ayer.
 'Por ser el baüe largo se supr ime eî paclc;:ú

<3e. los .señores Bailarines.y en sn lugar se ban
lará el c iedla Sra. Sama ni ê  o v $r<i. Rsfliuyo-ti«

' Á las 6 '/a

IMPRENTA NACIONAL DEL GOBIERNO, POR JÜAN DORCA.
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según nota arreglada por el Colegio de corredores de cambios de la plaza de Barcelona 6 de octubre de 1820.

XRIGOS DEL PAÍS»

Nominales.
P

Aragon
Amp uà dan
Águilas
Mesclilla de Sevilla,
Mar nergro.
Cevada del reino.
Urgely Aragón
Ávichuelas de Valencia,
Havones de Alexandria.

Pesel
ALGARROBAS de Sicilia«,

íbiza.
Valencia á bordo.

Pesoí
HARINA » de Filatìeìfia«, Bahúno

re &c.
Dichas.

Pesos _
De Franciâ
Dicha.

FRUTOS COLONIALES.
Lib. i

'AzucAR de la Habana 3/5_blan-
co y a/5 que"

Blanco.
Quebrado.

COBRE del Perú. '
De Caracas.

CUE»os al pelo de BuenosAires22
Dichos.
De la Habana sala.s por esc.°a8
De (juba de 21 á 24 ft de peso.
De Guayana de 20 á 22 ft
De Puerto-Rico y Gostaíirme.3
Del Brasil de 28 á 29 t't
Sebo de Buenos-Aires.
Estaño del Perú.

CACAO de Caracas según calidad.
Maracaibo.
Guayaquil,
Madalena.
Pimienta de Tabasco.
Zarzaparrilla de Vera-C.nu,7

Pesos j
C AFÍ".

GRANA Plateada.
Kegra.
G ï anil la.
O i; ina fresca y superior.
Calisaya.

Afí:i . Flor de Guatemala.
Fit r Caracas.
Sobresaliente.
Corte.

Pe.
PALO Campeche.

Brasilete de Santa Marta.
Dicho Fernambuco.

ALGODÓN de Fernambuco. T .a
Oicho. 2-a

Guayana y de Vañnas.
Vanta.
Giron.
Cumaná.
San Andres.
Caracas y Ptierto-Cabello.
Molinillo .
Cuba.
Puerto Rico.
Nueva Orleans.
Lima de primera.
Dicho de segunda.
Vera-Cruz con pepita*
Havana «on pepita

CALIDAD , í

ìeset. la cuar.
i6'/i a 1 6 '/4
i 5 a 16 /
i?3/4 a ï 7 1/4
i61/*  a 17 '/a
17 á '9
8»/. á7a/4
8 a 8 i/a
i8 a »9 l

io an
fas el quintal, í

á
á

3i/aá 37/8
5/6'. el bañil.

_

/5, el quintal.

ALES.
. Cat. quintal.
Ì-

o.iS'/aa ig1/1

a i ' / aá aã
i6 á to /4

a
a

3S22 H 20
a

.°28 a
o. a

a
e. 3 1 a 32,

a
a
;\

c/. Oí«/ /^ fi
d.i i»3a i 4» >"

» . /. :i t . . S
/ M't '1 / Sì"

a
5,.,- a

rA.7, ,6 a 85,
Í A e/ nullità!,

J 1

— 'ra 2/,
p<:.sí7a,Y Li fi

20 U 2 t

21 a 2 ï
a
a

T 1 / 'li -V
ü i / ' a i o
v/ /

C) / ' 3 ï O

7' /*a

53/4a
setas cl quintal.

9 a

*> r 'i  ** 1,¿1 t*  *- «
¿j

P,Ç. 128 C/05 í/

43 a
40 a
37 a
26 a
27 a
3 1 a
2q a.7
23 a 26
32 a 34
3t a 34
38 a
28 a 3o
34 a
28 a

8 a
33 a

UGODON de Motril . 3̂  a

DicUo de Ibiza con pepita. 9
Dicho de Levante. 28 a 29

PARIOS GEN EROS Y EFECTOS.

Pesetas el quintal.
k.RRÓz de Valencia. 19 a

De Cullera. ib a 16 Ma
De Lombardia. 1 8 a 1 9
De Alejandría con sal. a
De la Carolina. a

Pesetas la ffc
IzAi'RAN. 33 a 34

Lib. cat. quint.
ALMENDR A de Esperanza» 3oi/2a 3 1

De Mallorca. 17 a 1 8
Avellana dei Pais. 22 a 23
Anis de Alicante. a i '/a
Dicha de la Provincia, 1 6 a 17
Àcero de Trieste. 16 a i t ì l /a

\JLUMBRE de Aragon. a 6- 3 9
De Holanda. a
De Civitavechia. a

Sueldos la ft
ACEITE de Vitriolo Ingles. 3,, a 3,, 3

Dicho de Francia. 14 a 1 5
AGALLA S de Alepo negras. aa,,6a

Dichas en sorte. i/ t,,6a i5
AGUA i'UEHTK de /,2 grados. a 14,6

de 36 grados. a 1 3
de 32 grados a i i , ,3

Pesetas el cortan.
ACEITE de comer de la rivera de

Genova. a
Del Pais bueno. 4 ' /2 ; i 44/4
De l'une./,. a
De Mallorca. «
Común. a

Pesetas cl quintal.
MARRIU.A de Alicante io a

De Torlo ¿a. a
Sos«. 3 ;>. 3 1/4

Duros (¡i. /ml. à /MJI\
jA f .Au .Aod c Noruega. î'/i ; i

IV/.palo aim' rio. 5, /aa
Dicao redondo. 4 ' !-\a

Duros (¡I. ing. à bor.
De Terranova. a
LciHMia s de bche'lland. a

O -n l >Duros /j . ctdui
I A Ñ A M O de primera. i i i / 2a i ¡

í ) ü .sc.'jUiKÍa. y a i o

f AB OK de piedra. 1 6 a 17
Duros la saca»

LAN A sucia la saca de 6 @s. 6 ft
De Segovia. ' 40 a 45
De Extremadura. 34 a 36
De Molina Trasumani ó Me-

rina. 3o a 3a
Entrefina. 24 a 26

Sueldos el maS9,
LIN O de Holanda, núm. 32. 9, ,6a

Id. 4°- i o,, 6 a
Id. 48. n „9»
Id. 64. i3»,9a

, Id. 8o. 14,, $a
Sueldos la ft

VlANN A de Ceraci. 8 3 9
Sueldos la ffc

PIMIENTA de Holanda. 7 9 3 8 ,?
Pesetas la resma.

L'APEL superfino de Capellades. 1 8 a 20
Florete de idem. i i a 14
l·loretillo de idem. 9 a io
Florete de Olot y Bañólas. 8 a 9
Estraza superior la bala. 3o a
ídem común idem. 27 a

Pesetas la ft
PÍELAS de liebre según calidad, ö a i

Libias el quintal*
RUBIA de Francia primera. 34 a 35

Dicha secunda. 27 a 28
Del Reino. 27 a 28

Sueldos la ft
SALSATUHXO. io a
SUELA curtida, a

Pesetas el quintal,
SUMAOUE. ao a

Pesetas la ft
S F. r.) A pelo de Turin. i. a 3 1 a 33 '/*

Dicho. 2.a 3o a
Dicho Lombarda. i . a 29'/2a
Dicho 2.a a
Trama torcida Lombarda su-

pedina. a
Dicha de Mesina. 20 a
l.iihndn'o de Valencia,. 21 '/aa
Knhriíübic. 19 a 19'/*
'¡'rama U n a. 1 8 a 18)/"
Traina de Aragon Tuia. i 7 i / sa '8
Dicii n mediana. 17 a
Du'ba gi'iiesu. i ( ) i / aa

Libran cl /¡uintal^
Peinado de pr imera. i tí a 17 ¡Vi r ".lor.o VERDE de Inglaterra. 4,10*»
Dicho de sou,u;u.la. 14 !l ! ï

Pe,ì(;/r/,-; (i/ (¡mutai.

.oRCiio ciì l i i ' jn s cío prunela y
secunda. á

w

Dicho inferior. á
Pc.sc.las \a fi

IASKL A de Holanda. io ' /aa i i > i/ .
i) e Ia China on iagito. 3 a 3 '/4
Cliívil los . 5 3 / ^a 6

Sueldos la ft
n A de Berbería. a
Del Pais. i8„9a 20
De Cuba blanca-. a
Cardenillo. 12 a 12 6

Pesetas cl quintal
Caparrosa. 6 3 7

Sueldos la cana
HUELAS de roble de Romanía. 70 a 75

Pesetas la Botada
De Castaño furnida. 18 a 18 i / a

Sueldos Ja ft
GRADILL A de Avhìon. 8 a n
GOMA Arábiga. n,,6a 12

Berberisca. 6 a 6, ,6
Libras el quintal.

De Mallorca. 24 a
De Sicilia. 24 a

HIERRO de Suécia bien a#uf tido. 1 1 a t*
De Rusia. a

De Francia. 4> ioa

C A M B I O S. '

Londres. 36 >/ .í v 35 7/ i6.
Paris. . . i ^ 5° / ioo a 43 d. fecha.
Marsella, i ó 45/, 00 y t$ 5o/IOO á 3o id.
Hamburgo. 88 l / - i por apiintes.
Madrid. . i i / . j v i ' / 2 p. c. d.

Cadiz. . . de 2 3/ i  ;/l ^ P- c< ^*
Z/aragoza. . i « /2 p. c. id.
Valencia. . i '/4 y i l /2 p. c. id,
Reus. . . i/2 p. c. benef.
Vales reales Mayo y de setiembre 65 pt c«
dañ<íi
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